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GOBIERNO DE LA
CIUDAD O! MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-202I'5283-SPA4147

No. Fol¡o: PAoT-0s-300/200- !45!6 -2022

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

SEP 2(]?2

PRO(URAOURiA AMA¡ENf AL Y DEL O'DENAUI!Ii¡TO

'IRRIIORIAT 
DE LA CI(JDA' OE üÉXI(O

SlIsPTO' RAD'RiA^M3IINlAI DF I)ROTF"]óN Y

AIE¡JESÍAR A LOsAN IIALÉS

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de N4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5283-
SPA-4147 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes:---------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de [a cualse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos. (...) hoy un perro que estó en molos cond¡c¡ones, muy floco. Y luego
t¡enen en otro áreo muchos perrosjuntos, en espocio pequeño (..., [Ubicación de los hechos: Callejón
Oaxaca número 11, colonia San Jerónimo Aculco, Alcatdía Magdalena Contrerasl.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron la5 dil¡gencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferritorial de ta Ciudad

de N4éxico; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLI5IS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo

establecido en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

C¡udad de México, es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer

sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa det bienestar animal, así

como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el

cumpl¡miento de tates fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animat del que es objeto un e.,emplar canino ubicado en

caltejón Oaxaca número 11, colonia san ..lerónimo Aculco, Alcaldía [,'lagdalena Contreras

Al respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

coñsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,

poner en petigro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, ¿gua,,
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espacio, abrigo contra ta intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduria lievó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se
constató lo siguiente: 1

La presencia de un ejemplar canino el €ual se describe a continuación

Macho de aproximadamente 15 años de edad, talla mediana, de raza mestiza el cual
responde al nombre de "Cejas", tiene un pelaje color negro con miel.

Condición corporal y muscutar. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus
costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su
cintura detrás de las costiltas al ser vistas desde arriba, asícomo un pliegue a bdom¡nal evidente.
Lugar de alojamiento. El ejemplar se encontraba libre en el pat¡o del inmueble, donde cuenta
con una casa y un cuarto que lo protege de la intemperie., lugar que se encontraba limpio sin la
presencia de heces u orina.
Agua y Atimento. Se advirtieron recipientes de plástico que contenían agua a libre d¡sposición
y alimento. La persona encargada de sus cuidados indicó que le proporciona al¡mento
con5istente en croquetas tres veces aldia.
Comportamiento. [.4antiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en
este sent¡do no se detectó que presente signos de estrés o aistamiento.
cond¡c¡ón de salud. No presenta lesiones, no obstante se le exhortó al responsable a brindarle
atención médica, mediante e[ esquema de vacunac¡ón de acuerdo a su edad, para reforzar su
5istema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción vr de la Ley orgánica de esta procuraduría, por imposibil¡dad
[egal, al no constatar irregularidades en materja de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

Respecto at presun
esta Entidad ident
condición corporal
cond¡ción de salud.

to maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado,
ificó que el ejemplar canino contaba con b¡enestar animal en cuanto a
y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su

invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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pRocuRADuRía allatEt¡TAL y DtL oRDENAMtEItT_o
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suspRoaüAADuRiaaMatENTAL. DL pttoiEaa óN y

BIENESIAR A LOSANIMALESo

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Territorialde [a ciudad
de México.---.------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--'.-------------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a tos Animales de la Procurad uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
ta C¡udad de México, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Prócuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción xxll de su

Reglamento.-

---------RESUELVE-------
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CIUDAD INI'¡OVADORA
Y DI DERECHOS

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
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